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BALANCE DE LOS TRABAJOS 

Durante el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura se celebraron 

las siguientes sesiones: 

 

La Cámara de Diputados llevó a cabo un total de 37 sesiones, con un tiempo acumulado en que estuvo activo el 

Pleno por casi 181 horas. 

 Sesión Constitutiva de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados. 

 Sesión de Congreso General para la apertura del periodo ordinario. 

 Sesión Solemne en la que la LXIII legislatura de la Cámara de Diputados otorga la Medalla al Mérito Cívico 

“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, correspondiente al Primer Año de Ejercicio, al ciudadano Rodolfo 

Neri Vela. 
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La Mesa Directiva dictó trámite a comisiones para un total de 633 iniciativas: 

• 13 del Ejecutivo Federal. 

• 20 de senadores de la República. 

• 10 de congresos locales. 

• 590 de diputados 

De igual forma, se turnaron 68 minutas con 

proyectos de ley o decreto normativos 

remitidas por la Cámara de Senadores, de las 

que 37 fueron para efectos del Apartado A; 19 

para efectos del Apartado D; y 12 para los 

efectos del Apartado E, del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En relación con proposiciones con punto de 

acuerdo de diputados, se dio cuenta ante el 

Pleno de 556; 451 se turnaron a comisiones; 

88 a órganos de gobierno; 2 a la Cámara de 

Senadores y 15 se aprobaron luego de ser 

consideradas como urgente resolución. 

 

 

Durante el Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura se 

celebraron un total de 30 sesiones, con un tiempo acumulado en que estuvo activo el Pleno por casi 133 horas. 

• Sesión de Congreso General para la apertura del periodo ordinario. 

• 29 sesiones ordinarias. 

La Mesa Directiva dictó trámite a comisiones para un 

total de 740 iniciativas: 

• 7 del Ejecutivo Federal. 

• 7 de senadores de la República. 

• 11 de congresos locales.  

• 1 de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• 714 de diputados. 
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De igual forma se turnaron 61 minutas con proyectos de ley o decreto remitidas por la Cámara de Senadores, de 

las que 45 fueron para efectos del Apartado A; 7 para efectos del Apartado D; y 9 para los efectos del Apartado 

E, del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con proposiciones con punto de acuerdo de diputados, se dio cuenta ante el Pleno de 678; de las 

cuales 655 se turnaron a comisiones y 23 se aprobaron luego de ser consideradas como urgente resolución. 

En el periodo de referencia, se aprobaron 94 decretos de los cuales 6 son nuevas leyes, 5 son reformas 

constitucionales, 59 se remitieron a la colegisladora (51 para el Apartado A, 1 para el Apartado D y 7 para el 

Apartado E del artículo 72 de la Constitución General de la República); 26 al Ejecutivo Federal; 6 para publicación 

en el Diario Oficial de la Federación; 2 a las Legislaturas de los Estados, y 1 Declaratoria de entrada en vigor del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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Iniciativas. 

 

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año. 

 

1 Proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: 

Aplicar una tasa del 11% de IVA cuando los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen 

por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación de servicios 

se lleve a cabo en la citada región fronteriza. Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 11% siempre que 

los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la región fronteriza. Tratándose de la enajenación de 

inmuebles en la región fronteriza, el impuesto se calculará aplicando la tasa de 11%. 

 

 

2 Proyecto de decreto que expide la Ley que crea la Comisión de la Verdad sobre la Desaparición de los 

43 estudiantes de Ayotzinapa. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: 

Garantizar la búsqueda con vida de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos", o el conocimiento de la verdad material sobre el último destino de los cuerpos de cada uno 

de ellos; al más alto nivel y con recursos del Estado. Garantizar el derecho de las víctimas a la verdad sobre las 

violaciones a los derechos humanos ocurridas en torno a la desaparición de los estudiantes, entre los días 26 y 

27 de septiembre del año 2014, en el Municipio de Iguala, Guerrero. Garantizar la reparación del daño a cada 

una de las víctimas de estos hechos. Crear una "Comisión de la Verdad" para indagar estos hechos, integrada con 

5 personas, 3 especialistas en derechos humanos y 2 representando a las víctimas, quienes elegirán por mayoría 

calificada a quien presida. 

 

 

 



Dip. Cynthia Gissel García Soberanes 
Tijuana Baja California 

 
 

 
 

 

3 Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Adherente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

Sinopsis: 

Garantizar la paridad de género en su dimensión vertical y horizontal, atendiendo al contexto de la conformación 

de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados. 

 

 

4 Proyecto de decreto que reforma el artículo 137 Bis 9 de la Ley Aduanera. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

Sinopsis: 

Establecer que la importación de autos usados podrá llevarse a cabo directamente por el importador, sin 

necesidad de agente o apoderado aduanal. Prohibir que la Secretaría de Economía o la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público establezcan disposiciones de carácter general, regulaciones y restricciones arancelarias o no 

arancelarias que puedan ser contrarias o impliquen mayores requisitos que los establecidos en el Tratado de 

Libre Comercio con América del Norte. 

 

 

5 Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de la Zona de Desarrollo Económico de la Frontera Norte. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: 

Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto alentar el establecimiento y regular el aprovechamiento, uso, 

explotación y operación de la Zona de Desarrollo Económico de la Frontera Norte, para fomentar el comercio 

exterior, la inversión productiva, la formalidad y promover el desarrollo económico de la región; impulsar la 

exportación de bienes y servicios; crear fuentes de empleo, mejorar la calidad de vida de la población y luchar 

contra la pobreza; contribuir a la transferencia de tecnología que eleven el contenido nacional y a la generación 

de valor agregado. 
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6 Proyecto de decreto Que reforma los artículos 2° y 41 de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: 

Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, las previsiones de gasto que correspondan a la atención del 

fenómeno migratorio. 

 

 

Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año. 

 

1 Proyecto de decreto que expide la Ley que crea el Fondo de Migralidad. 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

Sinopsis: 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de erigir un fondo de apoyo a los migrantes; distribuirlo entre ellos; 

fijar las reglas de colaboración entre autoridades federales y estatales. Establecer que el fondo estará constituido 

por aportaciones del gobierno federal, así como con los recursos que se asignen en el PEF de cada año. Establecer 

la participación de las entidades federativas en los recursos del fondo. Crear el Sistema Federal de Apoyo al 

Migrante, con el objeto de vigilar el desarrollo de los sistemas de distribución de las aportaciones federales que 

corresponden a las entidades federativas. 

 

 

2 Proyecto de decreto que reforma los artículos 110, 111 y 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Adherente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

Sinopsis: 

Especificar que el estado establecerá las medidas para procurar el abasto de alimentos y productos básicos y 

estratégicos para cubrir la demanda que requieren los programas de alimentación, nutrición y desayunos 

escolares que aplique el Ejecutivo Federal. 
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3 Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos 

Humanos. 

Adherente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

Sinopsis: 

Establecer las bases, directrices y criterios para la planificación, regulación y gestión de la movilidad urbana 

sustentable como un elemento inherente del desarrollo urbano de los asentamientos humanos. Reconocer el 

derecho a disponer de un sistema de movilidad urbana sustentable y a una vivienda digna y decorosa, considerar 

de utilidad pública la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y de movilidad 

urbana sustentable y precisar los conceptos de calles completas, desarrollo orientado al transporte, desarrollo 

urbano sustentable, hecho de tránsito, movilidad urbana sustentable, seguridad vial, sistema de movilidad 

urbana sistemas integrados de transporte público servicio de transporte público y vías de acceso controlado. 

 

 

4 Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: Eliminar el financiamiento público de los partidos políticos. 

 

 

5 Proyecto de decreto que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: 

Establecer que en las transmisiones de las estaciones radiodifusoras de los concesionarios, se podrá hacer uso 

tanto del idioma nacional, como de las lenguas indígenas y las concesiones de uso social indígena, podrán usar 

el idioma nacional o la lengua del pueblo originario que corresponda. 
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Segundo Receso del Primer Año. 

 

1 Proyecto de decreto que modifica la fracción XII y se adicionan las fracciones XIV y XV del artículo 25 de 

la Ley de Aeropuertos. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Sinopsis: 

Adicionar que el título de concesión o permiso de aeropuertos, deberá contener la obligación de cubrir a los 

gobiernos Estatales o Municipales, las cargas impositivas que grave la propiedad, posesión o usufructo del predio 

donde se ubique la terminal aérea, así como la obligación de solicitar a dichos gobiernos, todo tipo de permisos 

o licencias relacionados con la prestación del servicio público concesionado. 

 

 

Proposiciones con Punto de Acuerdo. 

 

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año 

 

1 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR a desistirse de la acusación de portación de armas 

exclusivas del ejército en contra del Dr. José Manuel Mireles, así como exhortar al Juez Federal Quinto 

en materia penal, para que sea trasladado al penal de Morelia Michoacán y se resuelva su situación 

jurídica de manera pronta y expedita. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivos: 

PRIMERO. El pleno de esta Cámara acuerda exhortar a la Procuraduría General de la República para que se desista 

de manera lisa y llana de la acusación de portación de armas de uso exclusivo del Ejército contra el doctor José 

Manuel Mireles, toda vez que él formaba parte de los grupos de autodefensa reconocidos y avalados incluso por 

el gobierno federal a través de la figura sociopolítica del comisionado para la Seguridad y Desarrollo Integral de 

Michoacán.  
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SEGUNDO. Se acuerda formar una comisión plural de legisladores para que realice una gira de trabajo por 

Michoacán, por los municipios con presencia de autodefensas, en específico por la región de Tierra Caliente y 

costa, para conocer las circunstancias actuales de sus habitantes.  

Además, dicha comisión deberá revisar el caso de los integrantes de las autodefensas legítimas que continúan 

recluidos.  

 

TERCERO. Se exhorta al juez quinto de lo penal en materia federal con sede en Uruapan, Michoacán, a ordenar 

en el ámbito de sus atribuciones, por el estado precario de salud y por la trascendencia social del inculpado, el 

traslado del doctor José Manuel Mireles Valverde al penal de Morelia en tanto se obtiene su libertad.  

 

CUARTO. Se exhorta al Poder Judicial de la Federación a resolver en el ámbito de sus atribuciones de forma ágil, 

imparcial y expedita el caso del doctor José Manuel Mireles Valverde. 

 

 

2 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, para que emita lineamientos con el objeto de 

regularizar los automóviles introducidos al país hasta el 2015. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. Se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que emita lineamientos con el 

objeto de regularizar los automóviles introducidos al país hasta el 2015, en los términos precisados con 

anterioridad. 
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3 Punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a través de la SRE, realice las 

gestiones necesarias a efecto de invitar al Jefe del Estado Vaticano, para que en su próxima visita a 

México emita un mensaje en Sesión Solemne del Congreso de la Unión. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. Se exhorta al Ejecutivo federal para que por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores realice 

las gestiones necesarias para efecto de invitar al jefe del Estado Vaticano, cardenal Francisco Bergoglio, para que 

en su próxima visita a México sea recibido en sesión solemne del honorable Congreso de la Unión, y emita un 

mensaje en que aborde, entre otros, temas migratorios y de derechos humanos. 

 

 

4 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE para que realice las acciones necesarias a fin de atender 

a los ciudadanos mexicanos reclusos en los Estados Unidos de América y que próximamente serian 

puestos en libertad a través del Programa de Liberación Temprana. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivos: 

PRIMERO. Exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que a través de los canales diplomáticos 

correspondientes, solicite la información de los ciudadanos mexicanos que podrían verse beneficiados por el 

programa de libertad temprana.  

 

SEGUNDO. Que se ponga en marcha un plan que en primera instancia brinde asistencia a los ciudadanos 

mexicanos que sean puestos en libertad, ofreciendo la asesoría necesaria para presentar opciones tanto a los 

individuos como a las familias que les permita mantener la unidad familiar, adicionalmente gestionando los 

apoyos institucionales tanto federales como municipales, necesarios para facilitar la inclusión de dichos 

connacionales. 
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5 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, para que lleve a cabo las acciones necesarias ante las 

autoridades del gobierno de los Estados Unidos de América y del estado de Texas, a fin de solucionar la 

problemática que enfrentan los connacionales indocumentados residentes en ese estado. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivos: 

PRIMERO. Exhortar a la titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que lleve a cabo las acciones 

necesarias y suficientes ante las autoridades competentes del Gobierno de los Estados Unidos de América y del 

Estado de Texas, con el fin de dar solución a la problemática que actualmente enfrentan los connacionales 

indocumentados residentes en ese País y en específico en ese estado, por cuanto hace a la emisión y entrega de 

actas de nacimiento de sus menores hijos nacidos en aquél País.  

 

SEGUNDO. Incitar a la titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que gire instrucciones a las oficinas 

consulares con jurisdicción en los Estados Unidos de Norteamérica y en específico en el Estado de Texas, con el 

fin de que se difunda la información necesaria que permita a los afectados tomar las medidas legales necesarias 

en defensa de los derechos de sus menores hijos, sin temor a enfrentar las consecuencias de su falta de estatus 

migratorio y otorgándoles la asesoría jurídica que requieran.  

 

TERCERO. Exhortar a la Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que asuma un papel preponderante 

y activo en el tema de referencia y no se circunscriba a la presentación de un documento ante la Corte 

Norteamericana, denominado Amicus Curiae (amigos de la corte). 

 

 

6 Punto de acuerdo por el que exhorta al Consejo Nacional de Salud, para que emita una alerta sanitaria 

en el estado de Baja California, ante la presencia de bacterias del genero Rickettsia. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. Se exhorta al Consejo Nacional de Salud de las Enfermedades, para que emita una alerta sanitaria en 

Baja California ante la presencia de bacterias del género rickettsias. 
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Primer Receso del Primer Año. 

 

1 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, para que solicite a la CIDH, una investigación sobre la 

violación de los derechos humanos a migrantes mexicanos en los Estados Unidos de América. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, solicita respetuosamente a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, para que a través de la representación Permanente de México ante la Organización de 

los Estados Americanos, OEA, de puntual seguimiento a las labores de monitoreo que la Comisión Interamericana 

de los Derechos Humanos (CIDH), realiza periódicamente en la frontera sur de Estados Unidos de América sobre 

la situación de los derechos humanos de las personas migrantes. 

 

 

2 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, para que solicite a la CIDH, una investigación sobre la 

violación de los derechos humanos a migrantes mexicanos en los Estados Unidos de América. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. La Comisión permanente del honorable Congreso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para que a través de la representación permanente de México ante la Organización de los Estados 

Americanos, OEA, se solicite la urgente intervención de la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, 

CIDH, para que se dirija a las autoridades migratorias de los Estados Unidos de América, con el fin de investigar 

violaciones de derechos humanos de los mexicanos que están en proceso de deportación y para investigar las 

condiciones jurídicas en las que fueron deportados. 
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Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año. 

 

1 Punto de acuerdo por el que se solicita la intervención de los titulares de la SEDESOL, de la SAGARPA, de 

la SE y de la SHCP, a fin de establecer mecanismos que otorguen certidumbre a los productores de leche 

del país, con el objeto de fortalecer la comercialización de su producto. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivos: 

PRIMERO. La Cámara de Diputados de la honorable LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, solicita la 

intervención de los titulares de la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a efecto de que dichas dependencias del Poder Ejecutivo federal, establezcan mecanismos que otorguen 

certidumbre a los productores de leche del país, con el objeto de  

 

fortalecer la comercialización de su producto y que dicha acción intersecretarial garantice su acceso a los 

mercados, y para ello, específicamente se le restituya la suficiencia económica a la empresa paraestatal de 

Liconsa.  

 

SEGUNDO. La honorable Cámara de Diputados realiza un atento exhorto a los titulares del Poder Ejecutivo, de 

las entidades federativas y al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a que atendiendo a las necesidades de 

leche que requieran sus respectivos programas sociales esta sea comprada directamente a Liconsa, para que 

dicha empresa a su vez pueda adquirir los excedentes de leche que existen en el mercado nacional. 

 

2 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la CIDH para que designe un Grupo de Trabajo sobre las 

alarmantes desapariciones y homicidios de periodistas y activistas en el estado de Veracruz. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivos: 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión solicita a la Relatoría Especial para la 

Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, designe un grupo de trabajo 

conformado por expertos independientes, para que con carácter de urgente determine las medidas inmediatas 

a tomar en el caso de las alarmantes desapariciones y homicidios de periodistas y activistas en el estado de 
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Veracruz durante los últimos seis años, así como el grado de responsabilidad de los cuerpos de seguridad del 

gobierno de dicho estado en los hechos mencionados, y la reparación del daño a las víctimas que en tal sentido 

deba realizar el Estado mexicano.  

 

SEGUNDO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión solicita a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores establezca las diligencias necesarias para que a la brevedad sea signado entre el Estado mexicano y la 

Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, un 

acuerdo de cooperación para la designación del grupo de trabajo mencionado en el resolutivo anterior, 

concediendo al mismo todas las garantías que dicha Relatoría considere necesarias para su óptimo 

funcionamiento. 

 

 

3 Punto de acuerdo por el que exhorta a la SHCP, a fin de modificar los lineamientos para la operación del 

Fondo de Apoyo a Migrantes, y se considere la inclusión de las 32 entidades federativas en el presente 

ejercicio fiscal. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a que 

se modifiquen los Lineamientos para la Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes, a efecto de considerar dentro 

del presupuesto asignado para el presente ejercicio fiscal a las 32 entidades federativas. 

 

 

4 Punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE, inicie ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU, 

un proceso de denuncia por las expresiones del precandidato republicano a la Presidencia de Estados 

Unidos de América. 

 

Suscribe: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión solicita a la Secretaría de Relaciones de 

Exteriores que inicie, ante el Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, un proceso 

de denuncia por las expresiones de odio del precandidato republicano a la Presidencia de Estados Unidos de 
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América, Donald Trump, con fundamento en el numeral 3 del artículo 19 del Pacto Internacional sobre Derechos 

Civiles y Políticos de la ONU, en virtud de que este discurso de odio promueve el desprecio, la hostilidad, el odio 

y la discriminación contra los mexicanos, exponiéndolos a situaciones de violencia, e impidiendo que se garantice 

el pleno respeto de sus derechos, de su reputación y a la no discriminación. 

 

 

Segundo Receso del Primer Año. 

 

1 Punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales a hacer públicos y accesibles los instrumentos para que los ciudadanos 

puedan acceder, navegar y solicitar información en la Plataforma Nacional de Transparencia, durante el 

período de estabilización de dicha herramienta informática. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con absoluto respeto a la autonomía del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, exhorta a las y los 

comisionados integrantes de dicho órgano para que:  

a) emitan una guía práctica de fácil acceso y compresión para acceder, navegar y solicitar información en la 

Plataforma Nacional de Transparencia;  

b) precisen las alternativas para requerir información durante el período de estabilización de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a fin de que el derecho a la información de las y los ciudadanos sea garantizado;  

c) informen sobre las acciones emprendidas para subsanar las fallas técnicas de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 

 

 

 

 

 



Dip. Cynthia Gissel García Soberanes 
Tijuana Baja California 

 
 

 
 

2 Punto de acuerdo que exhorta al gobierno del estado de Baja California a hacer públicas las acciones que 

implementará a fin de llevar un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de 

mujeres en dicho estado. 

 

Proponente: García Soberanes Cynthia Gissel. 

 

Resolutivo: 

PRIMERO. La Comisión Permanente · del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado 

de Baja California a que informe a esta asamblea sobre las acciones que lleva o llevará a cabo para contar con un 

registro público que contenga la información general y estadística, de manera semestral, de los casos de violencia 

contra las mujeres, particularmente sobre el delito de feminicidio, para integrar el Base Estatal de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, misma que deberá ser remitida al Sistema Nacional, a 

efecto de integrar la estadística criminal y victimal a nivel estatal y nacional, de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California.  

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Comisión Nacional 

de Seguridad Pública a que informe a esta asamblea sobre las estadísticas generadas por el Banco Nacional de 

Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, desde su implementación hasta la fecha.  

TERCERO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) a que informe a esta asamblea sobre los avances en la creación del Sistema 

Integrado de Información sobre Violencia contra las Mujeres, aprobado por el Comité Técnico Especializado de 

Información con Perspectiva de Género en el año 2014.  

CUARTO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública a evaluar la modificación y actualización del formato aprobado por el 

Comité interinstitucional de Estadística e Informática de Seguridad Pública, a efecto de que se incluyan en los 

reportes de incidencia delictiva, tanto del fueron común y como del fuero federal, los delitos de violencia familiar 

y el feminicidio. 

 

 

  


